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JOSÉ LUIS LÓPEZ DE GARAYO Y GALLARDO 
N o t a r i o 

C/ Monte Esquinza, 6 

28010 – MADRID 

Tel.: 91 418 32 80 

notarios@menotarios.com 

 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA «GRUPO 

ENERGETICO FERNANDO ALMARAZ, SOCIEDAD LIMITADA» 

SOCIEDAD UNIPERSONAL 

TIPO DE TRAMITACIÓN: ARTÍCULO 15.  

NÚMERO NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS  

En Madrid, a veinticinco de marzo de dos mil 

veinticuatro.  

Ante mí, JOSÉ LUIS LÓPEZ DE GARAYO Y GALLARDO, 

Notario del Ilustre Colegio de Madrid, con 

residencia en Madrid.  

==== C O M P A R E C E N C I A: ====  

D./Dña. FERNANDO ALMARAZ RUIZ SANTA QUITERIA, 

mayor de edad, soltero/a, de profesión empresario, 

con domicilio en Calle JOSE ORTEGA Y GASSET, Número 

48, C.P. 28006, Madrid (Madrid) y con DNI 

05206210E, que me exhibe. Interviene en su propio 

nombre y derecho.  

Tiene a mi juicio, la capacidad y legitimación 

necesarias para el otorgamiento de la presente 
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escritura de CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. Y al efecto,  

==== E X P O N E: ====  

Que ha decidido constituir una sociedad de 

responsabilidad limitada, y llevándolo a efecto en 

esta escritura, solemniza la misma con arreglo a 

las siguientes   

==== C L Á U S U L A S: ====  

PRIMERA.- El socio fundador constituye una 

sociedad de responsabilidad limitada con la 

denominación de «GRUPO ENERGETICO FERNANDO ALMARAZ, 

SOCIEDAD LIMITADA» SOCIEDAD UNIPERSONAL. Acredita 

que la sociedad puede ostentar el nombre expresado 

con la oportuna certificación electrónica del 

Registro Mercantil Central, original, vigente, 

expedida a nombre del fundador.  

Sus estatutos se contienen en los 2 folios, que 

incorporo a esta matriz para formar parte de la 

misma tras su lectura y aceptación por el 

compareciente.  

SEGUNDA.- El capital social es de 3.000,00 € 

(TRES MIL EUROS), dividido en 3.000 participaciones 

sociales, de 1,00 € (UN EURO) de valor nominal cada 

una, numeradas correlativamente del 1 al 3000 ambos 
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inclusive, que son íntegramente asumidas y 

desembolsadas por el socio fundador, de la 

siguiente forma:  

D/Dª. FERNANDO ALMARAZ RUIZ SANTA QUITERIA, 

asume 3.000 participaciones sociales, números de 1 

a 3.000, por su valor nominal de 3.000,00 € (TRES 

MIL EUROS).  

Dicha suscripción es desembolsada mediante 

aportación dineraria de 3.000,00 € (TRES MIL 

EUROS). El socio manifiesta que responderá 

solidariamente frente a la sociedad y frente a los 

acreedores sociales de la realidad de las 

aportaciones dinerarias correspondientes a las 

participaciones suscritas.  

TERCERA.- El socio fundador nombra a FERNANDO 

ALMARAZ RUIZ SANTA QUITERIA administrador único de 

la sociedad, quien acepta el cargo manifestando que 

no le afecta causa alguna de prohibición o 

incompatibilidad para ejercerlo de las previstas en 

la Ley 3/2015 de 30 de marzo, ni ninguna otra de la 
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misma naturaleza aplicable en el territorio 

correspondiente al domicilio social.  

CUARTA.- De acuerdo con la Ley 14/2013, de 27 de 

septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 

internacionalización y debidamente informado el 

otorgante, procedo a la presentación electrónica de 

esta escritura en el Registro Mercantil 

correspondiente.  

El compareciente me autoriza a mí, el Notario, 

para subsanar electrónicamente los posibles 

defectos advertidos en los términos de la Ley 

14/2013, de 27 de septiembre.  

La presente escritura de constitución se 

considera exenta en cuanto al Impuesto de 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados según el artículo tercero del Real 

Decreto-Ley 13/2010.  

QUINTA.- Los socios, por unanimidad, acuerdan la 

creación de la página WEB corporativa de la 

Sociedad, prevista en los Estatutos Sociales y la 

Ley de Sociedades de Capital, y se delega en el 

órgano de administración la elección de la 

dirección URL o sitio en la Web de la web 

corporativa; el órgano de administración lo deberá 
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comunicar, una vez concretada, a todos los socios.  

SEXTA.- Hasta la inscripción de esta escritura 

en el Registro Mercantil, el/los administrador/es 

podrá/n actuar en nombre de la sociedad en 

formación con las mismas facultades que le/s 

correspondería/n para después de la inscripción.  

SÉPTIMA.- Solicitan del señor registrador 

mercantil la práctica de las oportunas operaciones 

registrales y, especialmente de conformidad con el 

artículo 63 del Reglamento del Registro Mercantil, 

la inscripción parcial de esta escritura si 

apreciare defectos que afectaren a una parte del 

título e impidieren la inscripción del resto.  

==== OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: ====  

Hago al compareciente las reservas y 

advertencias legales; en especial: las relativas a 

la obligatoria inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil; de sus obligaciones y 

responsabilidades tributarias; y las relativas a la 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
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Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales.  

Permito al compareciente la lectura de esta 

escritura, porque así lo solicita, después de ser 

advertido de la opción del artículo 193 del 

Reglamento Notarial.  

Enterado, según manifiesta, por la lectura que 

ha practicado y por mis explicaciones verbales, el 

compareciente hace constar libremente su 

consentimiento al contenido de la escritura, y la 

firma.  

Y yo, el Notario, doy fe de identificar al 

compareciente por su documento de identidad 

reseñado, que me exhibe, de que el consentimiento 

ha sido libremente prestado por el mismo, de que el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del otorgante y del 

total contenido en este instrumento público, que va 

extendido en  cuatro folios de papel timbrado de 

uso exclusivo para documentos notariales, serie HN, 

números 3471910 y los siguientes en orden, cuya 

expresión informática queda incorporada con la 

misma fecha y bajo el mismo número, en el 

correspondiente protocolo electrónico.  
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Y yo, el notario, autorizo esta escritura con mi 

firma, signo y rúbrica. Doy fe. Sigue la firma del 

compareciente. Signado.  JOSÉ LUIS LÓPEZ DE GARAYO 

Y GALLARDO. Rubricado. Sello de la Notaría.  

NOTA: La pongo, yo, JOSÉ LUIS LÓPEZ DE GARAYO Y 

GALLARDO, para hacer constar que el día 25 de marzo 

de 2.024, expido copia autorizada electrónica 

conforme al artículo 110.1 de la Ley 24/2001, para 

su remisión en el mismo día a CIRCE, en 

cumplimiento de lo dispuesto en R.D.L. 1/2010 de 2 

de Julio que aprueba la Ley 3/2009 de 3 de Abril y 

Orden del Ministerio de Justicia 2185/2010 de 9 de 

Diciembre. En Madrid, a veinticinco de marzo de dos 

mil veinticuatro. DOY FE.- Signado. JOSÉ LUIS LÓPEZ 

DE GARAYO Y GALLARDO.  Rubricado. Sello de la 

Notaria.  

DILIGENCIA: La pongo, yo, JOSÉ LUIS LÓPEZ DE 

GARAYO Y GALLARDO, para hacer constar que el día 

veinticinco de marzo de 2.024, he recibido a través 

de CIRCE la documentación correspondiente al C.I.F. 
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provisional, pago o en su caso aplazamiento del 

Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados en su modalidad de operación 

societaria, número de entrada en el Registro; el 

día veintiséis de marzo de 2.024 recibo el número 

de asiento de presentación de la citada copia 

enviada en el Registro Mercantil Provincial 

competente, y el día veintisiete de marzo de 2.024 

recibo la calificación registral oportuna relativa 

a la inscripción de la presente escritura, 

documentos todos ellos que por fotocopia con valor 

de testimonio incorporo a esta matriz. En Madrid, a 

dos de abril de dos mil veinticuatro. DOY FE.- 

Signado. JOSÉ LUIS LÓPEZ DE GARAYO Y GALLARDO.  

Rubricado. Sello de la Notaria.  

OTRA NOTA.- La pongo, yo, JOSÉ LUIS LÓPEZ DE 

GARAYO Y GALLARDO, para hacer constar que el día 2 

de abril de 2.024, expido copia autorizada 

electrónica parcial para su remisión en el mismo 

día, firmada con firma electrónica avanzada 

notarial a través de la plataforma CIRCE, a los 

efectos de lo dispuesto  en R.D.L. 1/2010 de 2 de 

Julio que aprueba la Ley 3/2009 de 3 de Abril. En 

Madrid, a dos de abril de dos mil veinticuatro. DOY 
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FE.- Signado. JOSÉ LUIS LÓPEZ DE GARAYO Y GALLARDO.  

Rubricado. Sello de la Notaria.   

DILIGENCIA DE INCORPORACIÓN Y DE COTEJO DEL 

INSTRUMENTO N.º 952/24  

En el día de hoy, 02 de abril de 2024, doy fe de 

haber realizado la íntegra incorporación de esta 

matriz al protocolo electrónico y de su 

concordancia con el protocolo en papel, con lo cual 

doy por concluida esta diligencia que redacto el 

mismo día de su práctica de cuyo contenido, así 

como de que queda extendida en el presente y único 

folio de papel timbrado notarial, DOY FE.  

Signado; firmado: JOSÉ LUIS LÓPEZ DE GARAYO Y 

GALLARDO.; rubricado y sellado. ----------------------------------------------  

DILIGENCIA DE DEPÓSITO DEL INSTRUMENTO N.º 

952/24  

En el día de hoy, 02 de abril de 2024, deposito 

con firma electrónica cualificada esta matriz en la 

sede electrónica del Consejo General del Notariado, 

que me devuelve el hash 
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500302F46F49EF93FB999EAD755F45AA correspondiente a 

la matriz y el hash 

B59F1FADEE385333689FFD8B5525BFF6 correspondiente a 

los unidos, con lo cual doy por concluida esta 

diligencia que redacto el mismo día de su práctica 

de cuyo contenido, así como de que queda extendida 

en el presente y único folio de papel timbrado 

notarial, DOY FE.  

Signado; firmado: JOSÉ LUIS LÓPEZ DE GARAYO Y 

GALLARDO.; rubricado y sellado. -----------------------------------------------  
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